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Sesión nº 59/2021, de 25 de noviembre (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA SESIÓN ANTERIOR

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 18 de noviembre de 2021. 

1.2.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria  y urgente de 19 de noviembre de 2021. 

1.3.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria  y urgente de 23 de noviembre de 2021. 

2º.- CONTRATACIÓN 

2.1.- Aprobar la certificación final del contrato de las obras de reparación de camino a Loriana, adjudicado a TRABAJOS SAL-
ENSE, S.L., por un importe de 3.869,05 € (IVA incluido), lo que supone un precio total de 41.898,59 € (IVA incluido), implicando 
un aumento en el precio del contrato de 1.489,49  € (IVA incluido). (CO2021/12)

2.2.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de las obras de ensanche del camino de acceso a Villarín. (CO2021/27)

2.3.- Adjudicar el contrato servicio de monitoraje para la campaña escolar de natación a desarrollar en las piscinas municipales 
climatizadas a Educación Deportiva del Principado, SL., con precio máximo anual de 53.709,75 € (IVA excluido) y con un plazo 
de ejecución de 4 años, prorrogable por una anualidad. (CC2021/38)

2.4.- Modificar el contrato de obras de reparación de la cubierta del Polideportivo Corredoria Arena,  autorizando el aumento del 
gasto en 7.384,64 € IVA 21 % incluido, pasando el precio del contrato a ser de 255.434,64 € IVA 21% incluido. (CO2020/12)

2.5.- Adjudicar el contrato de asistencia técnica redacción de proyecto de rehabilitación del Palacio de los Deportes de Oviedo 
a la empresa Villanueva.Antuña.Arquitectos, S.L., en el precio de 136.000,00 euros, IVA excluido, , siendo el plazo de ejecución 
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de cuatro meses, no prorrogable. Excluir la oferta presentada por VIAVETUS INGENIEROS SL. (CC2021/80)

2.6.- Aprobar la adjudicación del contrato de reparación, suministro y colocación de distinto equipamiento de las piscinas 
descubiertas municipales de verano a las siguientes empresas: Lote 1 a DISTRIBUCIONES OVIDIO SUÁREZ S.L por un precio de 
7.200,36 €, IVA excluido, siendo el plazo de entrega de un día. Lote 2 a AQUATIC INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L. por un precio 
de 19.123,27 €, IVA excluido, siendo el plazo de ejecución de 7 días naturales. Lote 3 a VEOLIA SERVICIOS NORTE SAU por un 
precio de 36.226,41 €, IVA excluido, siendo el plazo de ejecución de 60 días. Lote 4 a AQUATIC INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L. 
por un precio de 2.627,30 €, IVA excluido, siendo el plazo de ejecución de 7 días naturales. (CS2021/35)

2.7.- Aprobar el proyecto técnico para obras de acceso peatonal entre Villafría y Santo Domingo, por importe total de 118.521,55 
€. (CO2021/57)

2.8.- Estimar parcialmente la solicitud de ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras del colector general urbano 
desde la calle Fuertes Acevedo hasta conexión al interceptor zona Oeste solicitada por COPCISA, S.A., ampliando el plazo inicial 
ejecución de seis meses, hasta el día 7 de febrero de 2022. (CO2020/11)

2.9.-.- Estimar el recurso interpuesto por EDP CLIENTES S.A.U., considerando que la continuidad en la prestación del su-
ministro de energía eléctrica al Ayuntamiento de Oviedo, lotes 1 (alta tensión) y 2 (baja tensión), se lleve a cabo en los términos 
contractuales del contrato con excepción de la retribución del contratista, la cual, se llevara cabo en el precio indexado al precio de 
mercado diario OMIE en cada mes natural, desde que dicha continuidad fue adoptada, y por el tiempo en que dicha continuidad 
se encuentre vigente, la cual, finalizará mediante la formalización del nuevo contrato que dé cobertura de suministro a las instala-
ciones que ampara el objeto contractual. (CS2019/57)

2.10.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de obras 
de reforma parcial de las UTS de El Cristo y Vallobín I, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y trá-
mite ordinario, con un presupuesto máximo de 268.371,04 €, IVA incluido y plazo de ejecución de cuatro meses. (CO2021/54)

2.11.- Adjudicar el contrato del servicio de Service Desk del Ayuntamiento de Oviedo ( lote 1 Herramienta ITSM) a la empresa 
SERESCO, S.A., por un precio total del contrato para el plazo inicial de 110.656,25 €, IVA excluido, siendo el plazo de ejecución 
de 3 años, pudiendo ser objeto de una prórroga de duración de 2 años, la cual comprenderá únicamente el importe de la suscripción 
de la herramienta e importe destinado a horas de consultoría junto con el importe variable. (CC2020/199)

2.12.- Adjudicar el contrato de las obras de adecuación de parcela municipal en La Florida a la entidad ALVARGONZALEZ CON-
TRATAS, S.A., por importe de 648.742,00 euros, IVA excluido. Excluir las ofertas de INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA 
CIVIL DE ASTURIAS, S.L. y de la UTE BOPRISA-PJR GESTIÓN. (CO2021/10)

2.13.- Adjudicar el arrendamiento de espacio destinado a stand con una superficie de 120 m2 para la participación del Ayunta-
miento de Oviedo en la próxima edición FITUR que incluye como servicios vinculados y complementarios del arrendamiento el de 
energía eléctrica, seguro multiferia, responsabilidad civil y marketing pachage + liveconnect por un importe total de 19.466,52 € 
(IVA excluido) a la Institución Ferial de Madrid. (CC2021/245)

2.14.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de suministro, instalación, mantenimiento y conservación de la señali-
zación vial y vallas. (CS2020/49)

3º.- PERSONAL

3.1.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Don J. I. G. M. contra las Bases para provisión de 8 plazas de Técnico 
de Gestión turno de Promoción Interna, OE 2008 y 2019. (5100-0003 2020/8)

3.2.- Aprobar la lista de aspirantes, admitidos y excluidos y la Comisión de Valoración para la provisión del puesto de trabajo 
de Jefe/a de Servicio de Promoción Económica y Empleo, por el sistema de concurso específico de méritos. (5100-0002 2021/14)

3.3.- Aprobar la lista de aspirantes, admitidos y excluidos y el Tribunal Calificador para la provisión de 10 plazas de Técnico/a 
Auxiliar en turno de promoción interna (OPE 2018).

3.4.- Aprobar la relación de puestos de trabajo no susceptibles de teletrabajar.

4º.- EMPLEO

4.1.- Aprobar realización del módulo de prácticas profesionales no laborales en empresas para el alumnado de los Certificados 
de Profesionalidad a impartir en el marco del Proyecto Oviedo Ciudad Semilla. PPNL XXIII. (4800-0060 2018/5)

5º.- EDUCACIÓN

5.1.- Suscripción de la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Administración del Principado de Asturias y el Ayunta-
miento de Oviedo para desarrollar el plan de ordenación de las escuelas del primer ciclo de educación infantil. (Escuelas de 0 a 3 
años) 2021/2022. (4300-0045 2021/1)
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6º.- OFICINA PRESUPUESTARIA

6.1.- Aprobar la modificación del Plan de Inversiones 2021 del Presupuesto prorrogado de 2020, al objeto de dotar el crédito 
necesario para acometer el abono del justiprecio por la retasación de la finca nº 13 de la expropiación de la Unidad de Gestión 
Rodríguez Cabezas III, por cuantía total de 45.039,95 €. (2500-0008 2021/6)

7º.- DEPORTES

7.1.- Ceder el Polideportivo Municipal Manuel Novo a la Federación de Bádminton del Principado de Asturias, para la cele-
bración del Campeonato de España Sub 11 y Sub 19 de Bádminton, del 25 al 28 de noviembre de 2021. (7000-0007 2021/27)

8º.- FESTEJOS

8.1.- Aprobar la gratuidad de los espectáculos infantiles que se celebrarán en el Auditorio Príncipe Felipe desde el 26 al 30 de 
Diciembre y en el Teatro Filarmónica los días 2 y 3 de enero de 2022. (4700-0091 2021/19)

9º.- ABOGACÍA CONSISTORIAL

9.1.- Ejecutar la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 con fecha 14 de octubre de 2021, 
interpuesto por Dª  L. R. M, sobre aprobación de la Oferta de Empleo de 2017 y bases para provisión de 3 plazas de T.A.G., que 
desestima el recurso interpuesto, confirmando los acuerdos municipales por ser ajustados a derecho.

10º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.

Fuera del Orden del Día:

1.- Ceder el Centro Ecuestre el Asturcón a la Federación Asturiana de Atletismo, para la celebración del Campeonato de España 
Cesa Campo a Través Sub 16 y Sub 18, el día 5 de diciembre de 2021. (7000-0007 2021/25)

2.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de servicios 
de soporte y mantenimiento del software de nómina (Iberper 4.0), mediante procedimiento negociado sin publicidad, con varios 
criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 38.648,61 €, IVA incluido y plazo de ejecución de 
tres años. (CC2021/231)

3.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de las obras de renovación de pavimentos en suelo urbano 2021. (CO2021/40)

4.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de mantenimiento, revisión y reparación de vehículos de cuatro ruedas y 
embarcación adscritos al Área de Seguridad. (CC2021/43)

5.- Levantar la suspensión acordada respecto a los siguientes centros donde, a partir del miércoles 1 de diciembre, se procederá 
a restituir el habitual servicio de limpieza objeto del contrato: Local Pavo Real, Locales C/ Río Ibias, C.S. Caces, C.S. El Llano, 
C.S. Godos, C.S. Las Cuestas, C.S. Manzaneda, C.S. Perlavia, C.S. Pintoria, C.S. Priañes, C.S. Santianes, C.S. Santa Eulalia de 
Manzaneda, U.T.S. Otero y U.T.S. La Argañosa. (CC2015/35)

Oviedo, 26 de noviembre de 2021. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces

Sesión nº 60/2021, de 29 de noviembre (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- Ratificar la urgencia de la sesión, que viene dada, en el caso del punto 2.1.-: Se trata de un concurso de iluminación de 
Navidad para establecimientos comerciales, hosteleros y otros negocios empresariales y edificios públicos y privados, dado que su 
desarrollo está vinculado a las fiestas navideñas es necesario que el inicio del concurso se haga de acuerdo a estas fechas, estando 
previsto a partir del 15 de diciembre. Visto lo anterior, es necesario que se inicie ya el plazo de presentación de solicitudes, tenien-
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do además en cuenta que los 6 y 8 de diciembre son inhábiles. 

En el caso del punto 3.1.- por la necesidad de acordar la continuidad del contrato de un servicio esencial, como es la limpieza 
y conserjería de los edificios municipales, antes de su vencimiento fijado para mañana día 30.

2º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA, COMERCIO Y MERCADOS

 2.1.- Aprobar las bases reguladoras del concurso Oviedo de Iluminación de Navidad de Oviedo 2021-2022. (2100-0011 
2021/37)

3º. CONTRATACIÓN

3.1.- Acordar por razones de interés público la continuidad en la prestación del servicio de limpieza y conserjería de los edifi-
cios, dependencias e instalaciones municipales en los mismos términos contractuales vigentes, cuya vigencia comenzara a partir 
del próximo día 1 de diciembre de 2021 y hasta la fecha de entrada en vigor del nuevo contrato que se estima en 6 meses desde 
el 1 de diciembre. (CC2015/35)

Oviedo, 30 de noviembre de 2021. La Secretaria Suplente de la Junta de Gobierno, Dª María Concepción Méndez Suárez.

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es


